
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 
Armenia (Quindío), 25 septiembre de 2023  

 

 

 

Demanda: Verbal declarativo de Simulación Absoluta 

Demandante: Luis Alfonso García Madrid y otros 

Demandado: Luz Stella García Madrid y otros. 

Radicado: 630013103002-2020-00107-00 

Asunto: No Reconoce personería 

 
 

Teniendo en cuenta el poder obrante en el documento 74.pdf del expediente 

digital, no se reconoce personería al abogado Néstor Herrera López, toda vez 

que en el documento no se indica expresamente la dirección de correo 

electrónico del apoderado, misma que debe coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados, conforme lo dispone el artículo 5 de la Ley 

2213 de 2022 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 
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